RES. 1480/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006495, Ent. N° 2134/19)

[bookmark: _GoBack]VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Formación en Educación (ANEP - CFE), relacionadas con un acuerdo complementario al Convenio suscrito entre dicho Consejo y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII), y sus Adendas; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 22, Acta N° 37, de fecha 5 de octubre de 2016, el CFE dispuso aprobar la suscripción de un convenio con la ANII, en la modalidad “CFE Investiga” (en adelante “Programa”), incluido en el Fondo Sectorial de Educación, que tiene por objeto el financiamiento de proyectos de investigación que aporten datos originales respecto de los conocimientos ya existentes, enmarcados en las líneas y temas prioritarios definidos;
 2) que con fecha 6 de octubre de 2016 se celebró el convenio referido, por el cual cada una de las partes aportó la suma de $4.000.000 destinada a la gestión, convocatoria, selección, pago a los beneficiarios y seguimiento que se realice en el marco del Programa, y con un plazo de vigencia de tres años a partir de su suscripción;
 3) que por Resolución N° 24, Acta N° 38, de 12 de octubre de 2016, la CFE dispuso autorizar a la División Financiero Contable a realizar la transferencia de $ 2.000.000 a la cuenta corriente N° 152-004991-3 de la ANII, con cargo al Grupo 5, Programa 607, Proyecto 212, financiación rentas generales; 
 4) que por Resolución N° 53, Acta N° 49, de 28 de diciembre de 2016, la CFE dispuso autorizar a la División Financiero Contable a realizar la transferencia del monto remanente de $ 2.000.000;
 5) que por Resolución N° 21, Acta N° 39, de fecha 31 de octubre de 2017, el CFE dispuso autorizar la suscripción de una adenda al convenio suscrito, con la finalidad de financiar un nuevo llamado de acuerdo con las disposiciones y lineamientos ya previstos en el convenio y, asimismo, por Resolución N° 30, Acta N° 47, de 26 de diciembre de 2017, se dispuso complementar la Resolución precedente, autorizando a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y transferencia del monto involucrado; 
 6) que con fecha 1º de diciembre de 2017 se suscribió la adenda autorizada, aportando nuevamente cada una de las partes la suma de $ 4.000.000;
 7) que por Resolución N° 30, Acta N° 47, de 26 de diciembre de 2017, la CFE dispuso complementar la Resolución N° 21, Acta    N° 39, de 31 de octubre de 2017, autorizando a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y transferencia de $ 4.000.000 a la Cuenta de la ANII. El gasto fue intervenido por el Contador Delegado de este Tribunal;
 8) que por Resolución N° 29, Acta N° 36, de 9 de octubre de 2018, la CFE dispuso autorizar la suscripción de una nueva adenda al convenio y la transferencia de $ 3.000.000 para financiar la Convocatoria 2018 de “CFE – Investiga”;
 9) que por Resolución Nº 3430/18 del 7 de noviembre de 2018, este Tribunal resolvió no formular observaciones al proyecto de adenda a suscribir entre el Consejo de Formación en Educación y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación; 
 10) que con fecha 22 de noviembre de 2018 se suscribió la adenda autorizada, por la cual ambas partes se obligaron a aportar $3.000.000 cada una con la finalidad de financiar un nuevo llamado bajo las disposiciones y lineamientos previstos en el Convenio, destinando dicho monto a la gestión, convocatoria, selección, pago a los beneficiarios y seguimiento en el marco del programa; 
 11) que, asimismo, de acuerdo con la cláusula segunda, las partes acordaron que en caso de que no se ejecutara la totalidad del dinero transferido, el saldo podría destinarse a nuevas ediciones del Fondo Sectorial Educación, en otras actividades o convocatorias;
 12) que se adjunta documentos de compromiso y obligación del gasto de fecha 07/12/2018 por un monto de $500.000; y documentos de obligación de fecha 18/01/2019 por el monto de $2.500.000; gastos que fueron intervenidos preventivamente por el Contador Delegado con fecha 23/01/2019;
 13) que, en esta oportunidad, se remite proyecto de acuerdo entre el CFE y la ANII, por el cual las partes convienen que, en tanto existen montos no ejecutados pertenecientes al Fondo conformado, la ANII transferirá al CFE hasta el monto de $1.552.396, para el financiamiento de convocatorias a Becas para finalización de Posgrados; en este sentido, la ANII realizará una transferencia de hasta el 50% del monto contra la notificación y aceptación de la beca, y una segunda transferencia en el correr del quinto mes de hasta el 50% restante, siendo condición para recibir dicha transferencia del saldo cumplir con la rendición de cuentas correspondiente al primer anticipo, de acuerdo con la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
 14) que por Resolución Nº 30, Acta Nº 18, del 4 de junio del 2019, el CEF autorizó la suscripción del Convenio entre el Consejo de Formación en Educación y la ANII, previa intervención de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 63 de Ley Nº 18.437, compete al CFE la formación de profesionales de la educación, incluyendo la formación de educadores sociales;
 2) que el artículo 31 de la Ley N° 18.437 (Ley General de Educación), de fecha 12 de diciembre de 2008, dispone que “la formación en educación se concebirá como enseñanza terciaria universitaria y abarcará la formación de maestros, maestros técnicos, profesores, profesores de educación física y educadores sociales, así como de otras formaciones que el Sistema Nacional de Educación requiera”;
 3) de acuerdo con lo establecido por el artículo 4 de la Ley N° 18.084, de 28 de diciembre de 2006, la ANII tiene entre sus competencias, el establecimiento de relaciones de cooperación recíproca con instituciones públicas y privadas, así como el estímulo y apoyo de sectores productivos y académicos a través de diversos tipos de asociaciones con participación pública y privada;
 4) que en virtud de lo expuesto, el proyecto de acuerdo remitido encuadra en las competencias de las partes intervinientes, y se enmarca dentro de lo previsto en la Adenda del 22 de noviembre de 2018;
 5) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo prevista en el artículo 33, literal C, numeral 1º del TOCAF, en atención a  la naturaleza jurídica de las partes intervinientes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de acuerdo a suscribir por el Consejo de Formación en Educación y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $1.552.396, previo control de la imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, de que se haya realizado la rendición de cuentas de las partidas ya recibidas, y de que las condiciones de la contratación se ajustan a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.
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